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Versión Pública de RR-2205/20222 y ACUMULADOS, que contiene iriformación
clasificada como confidenciai

29 de septiembre de 2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 23, de
fecha dos de octubre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-205/2022 Y ACUMULADOSLa identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
f^acbipn VIII de la Ley de Protección de
[ atos\ Personales en Posesión de
Sujetos ybligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos,el

Nombre y firma del titular de! área.

.Frápci^co Javier García Blanco _
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). Victor Manuel Izcíui ¡dina

paí^da. Acceso a laInstituto de Trans
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022. í

I

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

:^^rnl^r;o üí; Ti?.*JEPA.?tscrA tcciso a la
INFOliMAClOt V PPCfltCCÓN Of.
DATOS P¡;RS0\AICS del estado EíFUEEtA 1

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.
•  I

Visto el estado procesal det expediente número RR-2205/2022 y sus acumulados

RR-2217/2022Í RR-2223/2022 y RR-2235/2022j relativo al recurso de revisión

interpuesto por el solicitante , en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:
I

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinticinco y veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el hoy

recurrente, envió al sujeto obligado por medio electrónico cuatro solicitudes de

acceso a la información.

II. El día trece y catorce de diciembre del año pasado, el entonces solicitante

interpuso cuatro recursos recurso de revisión, en los cuales alegó como acto

reclamado la falta de respuesta por parte del sujeto obligado en los ;plazos

establecidos para ello.

Ese mismo día, el entonces Comisionado Presidente del Instituto, tuvo por recibido

los medios de impugnación interpuestos por el recurrente, mismos al que le fu^on
asignados los números de expedientes RR-2205/2022, RR-2217/2022,

2223/2022 y RR-2235/2022 y turnados a su Ponencia para su trániite respectivpN-

. En proveídos de seis y nueve de enero del año en cürso, se admitieron los

recursos de revisión ordenando integrar los expedientes corresppndiejít^
asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximcQe
siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofre^ran
pruebas y/o alegatos. De igual forma, sé ordenó notificar el auto adrr)isorio al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera

su informe justificado, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acjp

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes;
i  ̂ > ;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022.

Ponente:

Expediente:
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por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de

los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección

de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

IV. Por acuerdos de quince de febrero del presente año, se hizo constar que el
sujeto obligado rindió sus informes justificados en tiempo y forma legal y anuncio

pruebas; asimismo, se continuó con el procedimiento, en el sentido, se admitieron

las pruebas anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.

Finalmente, en los expedientes marcados con los números RR-2217/2022, RR-

2223/2022 y RR-2235/2022, se ordenó acumularlos de oficio al expediente con

número RR-2205/2022, por existir similitud entre las partes, el acto reclamado y

ser este último el más antiguo.

V. En auto de catorce de abril de dos mil veintitrés, se agregaron al expediente
con número RR-2205/2022 los expedientes marcados con los números RR-

Tr-2217/2022, RR-2223/2022 y RR-2235/2022, para que surtan los efectos legales

(^5fre)pondientes.
De igual forma, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos

dictar la resolución.

VI. El día siete de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para
lelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaciónser

blica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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CONSIDERANDO

PrÍm6rO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Poiítica del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción 111, 10, fracciones III y IV, 23, 37,
39 fracciones I, ll y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Púbiíca dei Estado de Puebla; 1° y 13, fracción 1, del Reglamento Interior del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,
fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la

falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta
Ley.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CudrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido^
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^
Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legan

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento; en virtud
de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que' se encuentre M
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden pÚDlico
y de análisis preferente.

3.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022.

Ponente:

Expediente:

iVl

!¿marc k 7íAM$p4?t\ca aíxíeo a ia
iN^O!"-ViaOn AJíUlTA VF^OtECC-C'.NDr

PERSONAICS Oa B"AOO DC fJÍELA.0.^'

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, en sus

informes justificados manifestó;

“...Por lo anterior expuesto, refiero a usted, que pese a los impedimentos
citados, esta Unidad de Transparencia, ha dado atención a la Solicitud de
acceso a la información del..., presentada vía correo electrónico, a través de la
misma vía de comunicación, motivo por el cual me permito adjuntar el acuse
correspondiente."

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numera! 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes;

En primer lugar, el veinticinco y veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el

recurrente envió al sujeto obligado por medio electrónico cuatro solicitudes de

acceso a la Información en las que se observa:

RR-2205/2022

Solicitud de acceso a la información enviada a la autoridad responsable el día

veinticinco de octubre de dos mil veintidós a las trece horas con cuarenta y un

minutos:

lil. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública dei Estado de Puebla; la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en respecto del dia anterior de la presentación de
esta presente solicitud.

17/2022

Soüt^iti^de información enviada al sujeto obligado ei día veintiséis de octubre de

I veintidós a las nueve horas con treinta y ocho minutos:do:

g(

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y

^^^^--dopumentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

4
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Honorable Ayuntamiento de -
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 !y RR-
2235/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'lermuTO üe TiV-nspaícnca acceso a la
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DAT03 PERSONALES Oa ES*ADO DE DJESIA

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de
esta presente solicitud.

RR-2223/2022

Solicitud de acceso a la información remitida el día veintiséis de octubre de dos mil

veintidós a las nueve horas con cuarenta y tres minutos:

III. Ya conforme con Fracción lll, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la Información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en respecto del dia anterior de la presentación
de esta presente solicitud.

RR-2235/2022

Solicitud de acceso a la información enviada al responsable el día veintiséis de

octubre de dos mil veintidós a las nueve horas con diecisiete minutos:

lll. Ya conforme con Fracción lll, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente: ¡
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta
presente solicitud.

A lo que, el sujeto obligado no contestó en el plazo establecido para ello/

que, el entonces solicitante el día trece y catorce de diciembre del año pasado

interpuso los cuatro presentes medios de impugnación, en los cua^^^^gó lo
omisión de la autoridad responsable de dar respuesta a sus solicitudes de acceso

a la información.

Sin embargo, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en s^U-
r i ^

informes justificados señaló que otorgó contestación al recurrente sobre las
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022.

Ponente:

Expediente:
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muíticitadas solicitudes de acceso a la Información mismas que fueron enviadas

electrónicamente a este último el día veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, tal

como se observa con las impresiones del correo electrónico del sujeto obligado,

que a continuación se plasma.

24/12:^11:47 r AtaAci&nA de 0b IftfvmacÜn prtwritadas fecfs2S otíi±re dd2022 vía Coreo Deciróftco

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 25 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

De «tr3nsparencla2a21*2iD24@liu<tquechula.9Qbjm>

DestinatarioCD
Ce

«ttansparenda@hua^echuia.gcib.nix>

2023-0V24 tata

Cco

Pecha

0 ̂2205_con^eslad(5n pdft-80 KB)

Estlagdo Ciudadano:

En at^icldn a su cerrea electrónica de fecha 2S de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Sollcl'OJd de

Acceso a la Inforsacldn, me permito adjuntar escrito por el cual se da atoicidn a su requerimiento de Infonaacldn.

Es Icportante oenclonar, que a travds del presente se da atencidn al recurso de revlsldn que interpuso ante el tTAinJE, y que la falta de

atencldn a ésta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrdnlcos, al

remitirse de forma masiva, fueran considerados cono SPAM y eliminados de forma peraanente, tal y coma se le hizo de su conocimiento el pasada

28 de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasldn para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

24^03, tus • RcurdcuheWebmal =Atendán a ljA:rtnací6n prvwfUadn btíva 2B ife ocSAre del 2022 vía Cevreo SetAAau

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

De <tran^arencfa2021-2024@>iuaquechulagob.(ruc>O
DestinatarioCD
Ce

<transpafenel3¡^uaquechu!a^cibjnx>

2023 01-2412:19

Cco

Pecha

@ ̂2217_CONTES7ACIÓN-pdf(-32 KB)

Ciudadano:

Idn a su correo electnSnlco de fecha 2S de octubre de 2922, por el cual

a la Inforsacldn, me permito adjurrtar escrito por el cual se da atencldn

presenta ante esta unidad de Transparencia una Solicitud de

a su requerlalen'Q) de inforsacldn.

atei

Es rtante eencionar, que a través del presente se da atencldn al recurso de revisión que Interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de

ILA-esta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrdnlcos, al

forma masiva, fueron consideradas coma SPAM y eliminados de forea permanente, tal y cono se le hizo de su conocimiento el pasado

c\bre de 2922.

atei

realtli*

28 da^

Sin otro pan llar, aprovecho la ocasldn para enviarle un cordial saludo.

6.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 [y RR-
2235/2022.

Sujeto Obligado:

i Ponente:

Expediente:
iiiíi

.11
i]

Jí^lTUra DE TRAH5?/- A ACCESO A LA
IhiFOWAAClOfJ V PPOltCCÓN Dt
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Hilas, ttss

I

teda 28 dgccXre del aQK»a CareoEhttoto
1

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

<transpafeftc(a2021-2024{^uaquechula.gob.mx>De
O

Destifatari»CD
Ce

«transpaioida^ihtiaqucdiula.gobjno

2023-01-24 1224

Cco

Fecha

Qr-2223_CDnlest3Cldn.pdr{~ei (W)

Estlsadó Cluiladane:
I

electrCnleo de fecha 26 de ocTubre de 2922, por el cual.presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud deEn atención a su correa

Acceso a la Inforsaclón, ae peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su requerlolento de Información.

Es importante oeneionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que Interpuso ante el ITAIPUE, f que la falta de
atención a ésta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponda a que todos sus correos electrónicos, al
remitirse de forma masiva, fueron considerados cono SPW y eliminados de forma permanente, tal y cono se le hizo de su conocimiento el pasado
28 de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasldn para enviarle un cordial saludo.

RDuilaA>iWAmaO=AlBnd6naSsíetuó:sdaAccesoalsInfcnnaál!n pmentaUs can feshalSdecapedel2032sis Coreo EleeMnee24na3.ti00

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

<transp3rGnda2021-2024¡3:^U3qiiechulxgobjiu>De
O

DestinatarioCD
Ce

dtrsrtsparenda^uaquediula.gob.mx>

2023-01-2412:31

Cco

Fecha

0r-2235jcontestad(5n-pdf(~81 KB)

Estimado Ciudadano:

En atención a su correo eleettónleo de fecha 26 de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de
Acceso a la Infortuclón, me permití» adjuntar escrito por el cual se da atención a su fequerinianto de Información.

Es luqíortante oeneionar, cpie a través del presente se da atención al recurso de revisión que Interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de
atención a ésta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que tedas sus correes electrónicos, al
retirse de forma masiva, fueron eonslderaitos coma SPíH y eliminadas de forma permanwte, tal y eonio se le hizo de su conocimiento el pasado
28 de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecin la ocasión para enviarle un cordial saluda. I

Por otro lado, las respuestas antes indicadas se encuentran en los térm

siguientes:

Én atención a su correo electrónico presentado • ante esta Uní
Transparencia como. Solicitud de Acceso a la Información con fechá 25 de
octubre de 2022,1541 pm, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso
a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como
12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la ^ey^\
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado .de Puebla,
atención a su Solicitud de Acceso a la Información .presentada vía correo'

■  • . i i !

deti

■\ 'I íI I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022.

Ponente:

Expediente:
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electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a
usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia
General, misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma
Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo
siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

•Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”

• Obligaciones: “Generales”

• Ejercicio: “2022”

• Buscar: Fracción requerida en su soiicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se reaiiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por
los que la información debe actualizarse y publicarse cada una de las
obligaciones, asi como la temporalidad por la que deberán permanecer
publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción il del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : Los sujetos obligados publicarán ia
información actualizada en su portal de Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla."

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
^jansparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 26 de
Zpbtubre de 2022, 09:38 am. Con fundamento en tos artículos 12 fracción Vil
Jjflciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así
^Gonio 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142  y 156 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, én
^^tisncion a su Solicitud de Acceso a la Información presentada vía correo
ej^^nico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a

qu^ lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia
General; misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma
Npúkmál de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo

^siguiente:

8
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Honorable Ayuntamiento de i
Huaquechula, Puebla. !
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 ¡y RR-
2235/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'^^>rTar^a OETSANSPA.í?£-^Ci».ACC£SDALA

iMfOriSWjm PUfiLtCA >■ paciiccxw l>6
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• Dirección electrónica: www.piataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: - ‘Puebla";

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"

• Obligaciones: "Genérales
• Ejercicio: "2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lincamientos Técnicos Generales para
la publicación; homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundirJos sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por
los que la información debe actualizarse y publicarse cada una ¡ de las
obligaciones, asi como la temporalidad por la que deberán permanecer
publicadas éstas. ^

ff

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de, Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes Lineamientos;” por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forrria diaria, sino en los períodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a\ este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla. »

\

"En atención á su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 26/^
octubre de 2022, 09:43 am. Con fundamento en los artículos 12 fracción Vli
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;
con70 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de /al Ley ob
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pu^a, en
atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada^
electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula
usted que, lo qué usted solicita corresponde á una Obligación de Trarísparena
General, misma que se encuentra debidamente .publicada ante Platafom
Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a
siguiente:
• Dirección electrónicá: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública
Llenar los campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: "Puebla";
• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: "Generales

correo

hlá, refiero b

o
V

tf

 D

I,(  ̂
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022.

Ponente;

Expediente:
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• Ejercicio: “2022"
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Tituló Quinto y en la fracción IV del articulo 31
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por
los que la información debe actualizarse y publicarse cada una de las
obligaciones, asi como la temporalidad por la que deberán permanecer
publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción'II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta dias naturaies siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes Lineamientos;" por lo que no estemos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla."

(

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 26 de
octubre de 2022, 09:17 am, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi
como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en
atención a su Solicitud de Acceso a ia Información presentada vía correo
electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a
usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia
General, misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma
Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo
siguiente:
• Dirección eiectrónica: www.piataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública
Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebia";
• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: “Generales"
• Ejercicio: “2022"
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obiigación
.s&j;ealiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generaies para

publicación, homoiogación y estandarización de la información de las
^ligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31

la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de/áifundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plati

a

fa Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por
ios '~fue ia información debe actualizarse y publicarse cada una de las
obligaciones, así como ia temporalidad por la que deberán permanecer

‘^bjid'adas éstas.

10
’OC pj. a. PL.e C í Tel -2: 09 00 nO VvV.v/ iia'pue



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 .y RR-
2235/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'farmuio 'X TSANSPAStNC'A ACCESS A LA
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DATOS rKRSO\ALES Ofl ESTACO DE PUEEIA

De igual forma, refiero a usted que ia fracción II del apartado octavo de dichos
llneamientos a la letra establece : Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas \ en los
presentes Llneamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla/’

Por tanto, e! sujeto obligado.-en e! trámite de los medios de impugnación, acreditó

que dio contestación al agraviado^ respecto de sus solicitudes de acceso a la

información remitidas electró'nicámente e'Ldía veinticinco y veintiséis de octubre de

dos mil veintidós, tal como se indicó en los párrafos anteriores.

En consecuencia, con fundamento.en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II,

y 183, fracción Ili, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto, en virtud de que, el sujeto obligado, modificó el acto reclamado al grado

que quedó sin materia el mismo, toda vez que el día veinticuatro de enero de dos

mil veintitrés otorgó -respuestas al agraviado respecto a sus multicitadas

solicitudes. I

PUNTO RESOLUTIVO.
^  '

Unico. Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas e

considerando CUARTO de esta resolución.

*/

En el momento procesal • oportuno, se ordena archivar el expedient

totalmente concluido, sin ulterior acuerdó. Notifíquese la presente resoluci^ en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medká

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

¡orno
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-2205/2022 y sus acumulados RR-
2217/2022, RR-2223/2022 y RR-
2235/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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OA. AíXESO ALA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaies

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ei ponente el segundo de ios

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día nueve de agosto de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

ISCO JAVIER GARCIA BLANCO

/ COMISIONADO.
FR

NOH ISLA:

COMISIONADA.

J

HÉCTORfeERRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

12

Te I :) €C ?S0A>/ -) O'e ¿'‘T ;OOC Pjeo a, Pi c.p 72í:;ac' /v.V'/i(a pue.o>'q,n-i.’<


	RR-2205-22
	RR-2205-2022 y acumulados Sobresee

